
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 11001400307702019-533 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE a los 

extremos de la Litis a fin de que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la ejecutoria de este auto, precise si la parte demandada cumplió con los 

pagos a los que hace referencia en el escrito a folio 17 del expediente. Líbrese 

telegramas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 
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1 Decisión anotada en el estado 052 de 17 de julio de 2020. 


